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adjudicación de los fundos, ni de imposición por la cons-? 
titucion del censo. 

Artículo 13. La división délas propiedades censidas, 
lleva consigo la división del censo. 

Artículo 14. No se da a los menores derecho de res­
titución contra el auto doltribunal en que so apruebe 
Ja tasación o la división do los bienes vinculados. 

Acompaño los antecedentes. . 

Dios guarde a US. 

MANUEL MOXTT. 

llamón Renjifo, 
Diputado Secretario.» 

El senado nombró una comisión compuesta de don 
Andrés Bello, don Ramon Errázuriz i el prebendado 
don Juan Francisco Menéses para que informase sobre 
este proyecto. 

Î a comisión se dividió en su dictamen. 
En octubre de 1848, don Andrés Bello redactó el in­

formo que sigue, el cual fué suscrito también por don 
Ramon Errázuriz; i don Juan Francisco Menéses pro-
sentó otro diferente. 
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sobre el proyecto de lci aprobado por la de diputados relativo a la abolición 
de vinculaciones i enmienda hecha a dicho proyecto. 

La comisión nombrada para informar acerca del pro­
yecto de lei sobre mayorazgos tiene el honor de exponer 
a la honorable cámara que considera do urjentísima nc->-
cesidad el que cuánto antes se dicte esta lei. La comi­
sión cree que es digno de lamentarse el que se haya pa-
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decido una omisión tan perjudicial i por tan largo tiempo; 
omisión que ha continuado males de mucha importancia, 
los que se aumentarían en escala mui subida, si mas se 
demorase la resolución. 

Los hijos menores de los mayorazgos que por la 
constitución adquirieron la expectativa, i aun puedo de­
cirse el derecho, de ver los bienes que poseían sus pa­
dres, en estado de poderse repartir de ellos en propie­
dad, se ven aun privados de este beneficio por no haberse 
quitado las trabas del vínculo a esos fundos, dejando 
expedita la libre enajenación, como tan terminantemente 
lo manda nuestra carta constitucional. Así habrían po­
dido dedicar toda su industria i trabajo al cultivo i me­
joramiento de ellos, dándoles un valor que jamas ton-
drán mientras permanezcan como se hallan en el dia. I 
es tanto mas sensible esto, cuanto que esos hijos habrían 
logrado tales beneficios sin perjuicio alguno de los pri-
mojénitos, quienes habrían disfrutado de las pingües 
rentas que les hubiesen producido los valores vincula­
dos, quedando al mismo tiempo en libertad para con­
traerse a la industria o profesión que mas les acomodase, 
i que habrían podido' hacer valer ventajosamente favore­
cidos por esas mismas rentas. Los fundos vinculados, 
entrando a la libre circulación de las transacciones, di­
vididos i subdivididos i entregados a manos de hombres 
laboriosos, aumentarían incalculablemente sus valores, 
acrecentando de consiguiente la riqueza nacional. Los 
resultados de estas operaciones no están sujetos a duda, 
i serán de tal magnitud, que no permiten el que 
se considere este asunto como particular, por referirse 
a determinado número de personas, pues va a influir 
poderosamente en la prosperidad de la nación, i por 
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lo tanto, deberá mirarse como de verdadero interés 
general. También ha de tenerse presente que dema­
siado tiempo se ha tardado ya en hacer desaparecer 
esa contradicción que salta a la vista, cual es, la de 
nuestros principios constitucionales con la existencia de 
unos privilejios que sustraen inmensos terrenos a la lei 
jeneral. 

Convencida la comisión de la utilidad i necesidad de 
que la honorable cámara conceda su aprobación en je­
neral a este proyecto de lei, ha entrado a examinarlo 
parcialmente, i ha creído deber proponer algunas varia­
ciones, que pasa a presentar por menor con las razones 
que las han determinado. 

El artículo 1." subsiste íntegro, como viene en el pro­
yecto pasado por la otra cámara. 

En el artículo 2.°, se hace la variación de erijir la 
corte de apelaciones en tribunal especial para enten­
der en lo que dispone esta lei, para lo cual se le agre­
gan tres ciudadanos nombrados por el presidente de 
la república de entre la clase ele hacendados. Forma­
do el tribunal de este modo, ha creído la comisión 
que presenta mas garantías para el mejor resultado de 
la lei, no porque la ilustrísima corte deje de prestar la 
mayor confianza en su probidad i saber, sino porque por 
este medio se le aumentan conocimientos prácticos, que 
no deben suponerse en sus miembros, dedicados desde 
su tierna edad a los estudios i al foro. Uno de los prin­
cipales objetos de esta lei es que las tasaciones sean en 
todo lo posible arregladas i justas; i como casi todos los 
bienes amayorazgados consisten en fundos rurales, se 
va a conseguir, con la intervención de hombres de la 

profesión, que a la vista de las tasaciones conozcan los 
oi'úsc. 9 * 


